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MINISTERIO DE IN DUSTRI A

ORDEN de 26 de mayo de 1969, c01J1plementaria ac
la de 27 de febrero de 1969, por la que se resolvió
el concurso convocado por Orden de 25 de septiem
bre de 1968 para la concesión de beneficiOS en el
Campo de Gibraltar.

TIustrísimo señor:

La Orden de 27 de febreJ:o de 1969 resolvió el coneurso con
vocado por Orden de 25 de septiembre de 1968 para la con
cesión de los beneficios establecldoo en el Decreto 132511966,
de 28 de mayo, relativos al Campo de Gibraltar, que fué com
plementado por el Decreto 28791i966. de 17 de noviembre.

Al resolverse el concurso citado se aplazó la decisión sobre
algunas peticiones que requerían la aportación de datos com
plementarios por las Empresas solicitantes y que han sido oh
jeto de estudio ahora por las Direcciones Generales competen
tes de este Ministerio.

Al mismo tiempo, durante la vigencia de la prórroga con
cedida por Orden de 13 de diciembre de 1968, Que fina.ltzó el
pasado 16 de marzo del presente aíio, han sido presentacla¡;
nuevas solicitudes a este concurso, que han sido asimismo exa
minadas por los distintos Organismos con oompetencia especi
fica sobre el Campo de Gibraltar, asi como por las Direccio-
nes Generales correspondientes de este Departamento. •

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaria
General Técnica de este Departamento. ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Prim.ero.-Quedan aceptadl16 las solicitudes de las Empresas
presentadas al concurso oonvoca.do por Orden de 25 de septiem
bre de 1968, que se relacionan en el anexo de esta disposÍción.

0===========

Seguild' ¡,g cOilCeo.ión d<:' las I'ub,,'cnciones a qUe da
Jwar In r,:,~o]uciól) {le] ]/n..."ScnLe concurso quedará sometida a
Lt l.rarnit':tei¿:i "probación dd oportuno expediente de gasto
qUe ha dl' inCiKiTS(' con cargo a) crédito fijado en la Sección :l,
rü>-residene,C\ del Gobiernú>}, (~onccpw numero 02752.

2< Lo~ 'wneJicio¿.; físcpv1es tendrün una dmación de cinco
aflO::; y Se computarán v apllcarán en la forma y condiciones
que determina b Orden del Ministeri.o de Hacienda de 27 oc
marzo de IHG5.

3. La preferencia en ::'a obtención del crédito ofiCÍal se apli
cará en defecto de otra,,:; fuente,:;' de financiación y de acuerdo
con las n:~¡~las v com]iciones acLualmente establecidas o que en
lo sucesivo &e estab¡e7..-can pa.ra el crédito oficial.

4. El l~':J.f'f;{'io de expropiación forzosa se llevará a efecto
cOll1'ormE; a lü previsto en 1oC' 8,TUculos 1:~ y 14 del Decreto 23531
1004, de ¡; <1(' RcpUembre

.'). Denrrc (le cada ~TllpO ~ólo se entenderán concedidos !Os
twneficios qUfO' ¡:l Empresa huhiera solicitado expresamente y
con la exu~n':iól1 prevista parn el l,'1'Uj);:' respectivo.

reT(',TcJ - -[:¡'l \1inist.t'rio eh:' lndustrb comunicará. a través
del Delegafio especial de e;:;t+~ Depurtament.o en el campo de
Gibralt.ar :1 cada una de la..<; Empresa.." beneficiarias, las condi
ciones generale.'> v especiales d(~ cada resolución y el pla-zo en
que de!wr :;111"11:11' (,mdllid¡; in nueva in"talación de la in
dustria.

L0 qHt (J,mmicu h\'. L paLC', su c'onOc;mjellto .Y efecto1\.
Dios Rlül)'cie d V, L lllUf'l1o::: a(\os
Mndl'úl, d,' mayo de 1!1G~1

LOPEZ BRAVO

llmo. Sr :;.,':'ru<lrio ('n\{'l"~t! :écnico {lel Departamento.
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\.sEXO

Califíca,l'Íoll'~ de la 'it'gunda la,..e ,-id cuarto eoncur"o
del Campo de Gibraltar

1\11 N IS'f'ERJ () DI~ () 7\1 E 1~e1o

(l) Con las eondiclOnes especialps que se fijen en }a reso
lución individual

CQRRECCION etc errores del Decreto 630í1969,
de 27 de" 7nar::o, por que )e' crea la lista de pro
duct.os con rlcrccho'J nwz.;¡Zes pro(jl'fsivos o regre-

!I eliJWcllfica la nomenclatura de
J/ de ¡'es T)osicwnes de la 38.11 y se crean

pora !(Jla serie de principios activos in-
secticidas, aplicando dcrecl70s móviles progresivos a
todo,; csto,,;orocl;lcl,o·;

i\dvertidos errores en el tex10 de. citado Decreto, publicado
en el «Boletín Oficial del E;;tado» número 95, de fecha 21 de
abril de 1969, se transcriben a contilJUaeión las oportunas rec
r,ificaciones :

En la pagina 5833, línea 42, (lonCle dice: «1,1,1-Tricloro-2,2
bis (cloro-4-fenil)-1,1-etanob), debl~ decir: «1,1.1-Tl'icloro-2,2-bis
(cloro-4-fenil) etanol,»

En la misma pigina, lLwas 53 ;)l>, clOllde dice: {{oo. sus de-
rivados halogenados snlJonados, 111(;1'osad05», debe de-
cir: «... sus derivados halm,;enRdos. sulfonados, nitrados, nitro
sados.»

En la página 5239, lÍlwa 11, donde dict: « (,cidos, fenoles.. ,),
debe decir: «Acidos fenoles ... })

En la página 5839, línea 17, donde dice: (<AcidoR 2,4-dicloro
fenoxiacético .. ,), debe decir: «Acido 2,4-diclorofenoxiacético...»

En la púgina 5839, línea 21 donde dic(;: «... sales ésteres y
demús derivados». debe decir: <<... s::lles ést.c:rcs y demás de
rivados.»

En la página 5839, línl~as 5B V 59, donde (.Lee: «. ciocarbüo
matos y ciuralJos y las mezclas de los citados Hll'enormente...»,
debe decir: ({, .. tiocnrbomatos y tioUl,lrnCls las m(:;zclas de los
citados anteriormente...».
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JI. Autoridades y personal

l~OAIBRAM][ENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cese del Auxiliar de Fitopatología don Ni
colás Mann Amate en el Servicio Agronómico de
Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicaclon de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 5911967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el Auxiliar de Fitopatología don
Nicolús Mal'in Amate, B01AG000023, cese con carácter forzo
so en el Servicio Agronómico de Guinea· Ecuatorial, quedando
a diSposición del Minist,crio de Agricultura para que se le asig
ne destino en las condiciones determinadas en el párrafo ter·
cero del citado artículo 12, con efectivida<i del día 20 de agosto
próximo, siguiente al en que termina la licencia que le co-
rresponde .

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

DIos guarde a V. l.
Madrid, 29 de abril de 1969

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas<

ORDEN de 29 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cese del Capataz Agrícola don Benjamín
do Rio Villamarín en el Servicio Agronómico de
Guinea EClwtorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 59/1957, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
qUe el Capataz Agrícola don Benjamín do Río Villamarín,

B01AG000030, cese con earúeter forzoso en el Servicio Agronó
mico de Guinea Ecuatorial, quedando a disp0sieión del Minis
terio de Agricultura para que se le asigne destino en ~as con
diciones determinadas en el párrafo tercero del citado artícu
lo 12, con efectividad del dia 3 de octubre próximo siguiente
al en que termina la licencia que le corresponde.

Lo que participo a V. 1. para, su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1.'
Madrid. 29 de abril d0 19G9.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 2 de ma110 de 1%9 por la que se disp().
ne el cese del Ml~dico don Jose SandovaZ Pozo en
el carflO que venia descmpe,-wndo en el Servicio
Sanitario de Guinea Ecuatorial.

nmo. Sr,: En aplicación de lo establecido PI? el art,~cu!o 12
de la Ley 5911967, de 22 de julio, esta Presidenc18 del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el Médico don José Sandoval
Pozo. BOIG0000043. cese con carúct.er forZMO en el cargo que
venía desempcflando en el Servicio S[lnitario de Guinea Ec~a
torial, quedando a disposícion del lVIinistel'io de la Gober~ac16n
para que se le asigne destino {~n las condiciones det~r~nl11adas
en el párrafo tercero del citado articulo 12, con ~fectIvld.ad d~l
día 24 de abril último, siguiente al en que termma la lIcenCIa
que le corresponde.

Lo que participo a V, 1. pura su debido conocimiento y
ef-ectos procrdentes.

Dios guarde a V. I.
Madria, 2 de mayo de 19G9.

Ilmo. Sr. Dil'ector general de Plazas y Provineias Africanas.


